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se elaborarán conjuntamente las medidas a las que deberá ajus
tarse la reestructuración industrial y comercial de las panade
rías, a la vista de las propuestas detalladas y concretas que 
formulen las correspondientes Agrupaciones nacionales o pro
vinciales.

Dadas las especiales peculiaridades que concurren en las 
industrias y despachos de pan en las diferentes provincias y 
que, como consecuencia, los planes de reestructuración ofrecen 
modalidades distintas que, contempladas a nivel nacional, pu
dieran resultar en algunos casos poco adecuadas, se ha estima
do conveniente, continuando en la misma línea de descentraliza
ción que inspiraba el referido Decreto, encomendar a órganos 
provinciales el estudio previo y la propuesta de los planes 
de reestructuración que el sector interesado pueda plantear.

En atención a la complejidad que pueda representar para 
algunas Agrupaciones Provinciales en su deseo de acogerse 
a la reestructuración, la limitación del plazo establecido en 
el Decreto quinientos cuarenta y dos/mil novecientos setenta 
y seis, se estima conveniente otorgar un nuevo plazo para 
que se puedan presentar propuestas concretas y detalladas en 
la forma establecida en el referido Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria y 
Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día trece de enero de mil novecientos setenta y 
siete, '

DISPONGO:

Artículo primero.—Uno. Los titulares de las industrias de 
panadería y los despachos de pan, que como consecuencia 
de lo establecido en la disposición final segunda del Decreto 
quinientos cuarenta y dos/mil novecientos setenta y seis, de 
cinco de marzo, consideren conveniente la transformación de 
su establecimiento para obtener una mayor productividad en 
orden a. la reestructuración industrial y comercial, deberán 
solicitarlo a las correspondientes Agrupaciones Provinciales.

Dos. Estas solicitudes deberán presentar, al menos, el no
venta por ciento de las industrias de pan o comercios de la 
provincia y deberán ser individuales y por escrito. Sin esta 
condición las Agrupaciones Provinciales de panadería y expen
dedores de pan no podrán presentar las propuestas a que se hace 
referencia en el artículo siguiente.

Artículo segundo.—Las Agrupaciones Provinciales de pana
dería y expendedores de pan elaborarán propuestas detalladas 
y concretas, con inclusión de la estructura de las industrias 
y comercios, tanto en capacidad de producción, maquinaria 
instalada, personal y número de panaderías y despachos, que 
elevarán a la Comisión a que se hace referencia en el artículo 
siguiente, así como las peticiones individualizadas a que se hace 
referencia en el artículo primero, párrafo segundo.

Artículo tercero.—A nivel provincial se constituirá la «Comi
sión Provincial del Plan de Reestructuración de la Industria 
y Comercio de Pan», bajo la presidencia del Gobernador civil 
e integrada por los Delegados provinciales de Hacienda, Indus
tria. Trabajo y Comercio, así como de los representantes de 
las Agrupaciones Provinciales de panadería y expendedores 
de pan. Será Secretario de esta Comisión el Secretario general 
Técnico de la Delegación Provincial correspondiente de la Co
misaría General de Abastecimientos y Transportes.

Artículo cuarto.—La Comisión Provincial del Plan de Rees
tructuración de la Industria y Comercio del Pan, cuando lo 
estime conveniente, podrá designar los Grupos de Trabajo o 
Comisiones que, dentro del ámbito provincial, sea aconsejable 
para contar con mayor información que le permita el mejor 
estudio de los distintos aspectos considerados por los Planes 
de Reestructuración que se le sometan, con participación de 
cuantos sectores se consideren afectados.

Artículo quinto.—La Comisión Provincial analizará los Planes 
de Reestructuración de la Industria y Comercio del Pan que 
les presenten, al objeto de conseguir su adecuación a los prin
cipios y especificaciones de libre instalación industrial, circu
lación interurbana e interprovincial y libertad de comercializa
ción que para el normal desarrollo de la libre competencia 
industrial y comercial establece el Decreto quinientos cuarenta 
y dos/mil novecientos setenta y seis, de cinco de marzo.

Artículo sexto.—Las Comisiones Provinciales del Plan de 
Reestructuración de la Industria y Comercio del Pan, una 
vez que hayan dado cumplimiento a lo establecido en el artícu
lo quinto, redactarán una propuesta conjunta a los Ministerios 
de Industria y Comercio, quienes podrán solicitar a las Comisio
nes Provinciales los datos y aclaraciones que consideran nece
sarios para, a su vista, desestimar o promulgar la disposición 
que se considere oportuna, previo informe de los Ministerios 
de Hacienda y Trabajo.

Articulo séptimo.—En ningún caso, los Planes de Reestructu
ración, cuyos costos serán siempre a cargo del sector, podrán 
servir para justificar elevaciones en los precios resultantes 
de elaboración y venta por kilo de pan al público, y su finali
dad será conseguir una mayor productividad y, como conse
cuencia, una disminución de costes.

Artículo octavo.—Las Agrupaciones Provinciales podrán pre
sentar sus propuestas detalladas y concretas para acogerse 
a las medidas de reestructuración industrial y comercial, hasta 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos setenta y 
siete.

Artículo noveno.—Por los Ministerios de la Gobernación, Ha
cienda, Trabajo, Industria y Comercio, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se dictarán las disposiciones necesa
rias para el desarrollo del presente Real Decreto.

Artículo décimo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Disposición derogatoria.—Quedan derogadas todas las disposi
ciones de igual o inferior rango que se opongan a lo establecido 
en el presente Real Decreto:

Dado en Madrid a trece de enero de mil novecientos seten
ta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia del Gobierno,

ALFONSO OSORIO GARCIA

3083 CORRECCION de errores de la Orden de 14 de 
enero de 1977 por la que se dictan normas provi
sionales para la puesta en funcionamiento del Ins
tituto Social de las Fuerzas Armadas.

Advertidos errores y omisiones en el texto de la citada Or
den, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 13, 
de fecha 15 dé enero de 1977, se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones:

En el artículo 8.°, párrafo quinto, donde dice: «... y de los 
Servicios de Información Militar.», debe decir: «... y de los Ser- 
vicios de Informática Militar.».

En el articulo 11, donde dice: «... se acreditará mediante el 
documento de afiliado, que se redactará ...», debe decir: «... se 
acreditará mediante el documento de afiliación, que se redac
tará ...».

A continuación de la Orden deben figurar los modelos que 
seguidamente se publican y que por error fueron omitidos.
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